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"20?3¡. nno cei §eptuagésimo An¡versario cei Reconocimienio dei üerecno ai vbto oe ias flrujeres en ñ[éxtco,,

SECRETARIA BE J.UST-[C{A Y -BEREC.T{GS T{UMANS§
conmsrón BSTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA

ACTá DE IT.{STÁLACíÓN ÜTL CCMTTÉ ¡NTN,NTqO DE MEJÜRA REGULATÜRíA

En la Cuidad de Teotihuasán Estado de Méxieo cl día 1 1 de abril d.e 2ü23. a las 1 1:00 horas, reunidos en

las oficinas" ubicada enPlaza luárez No. 1, Teotihuacán. centro, Estado de México, con fundamento en lo

dispuest+ en lcs artículos 27 kaccic* IY de la I-ey para la N4ejcra Regulatoria del Estadc de lléxicc y sus

Municipios, a los artículos 27, 28, 29 y 3ü del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del

Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de

Me,iora Regulatoria de la Dirección de Transporte v Vialida d 2022-2024. Presidenta: C. Maitha de la 0
Nieves, Seci'eiario: C. Ricardo lu{edina 'Gar,zá*ez, paru el cumplimiento de sus f*nciones el Comite

lntemo se conforma y flrman:

C. MART}IADE o C, RICAFJO MEDINA GONZ
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X" Comrté Interno: AI Comité interno de Mejora Reguiatoria, que es ei érgano constituido al interior de

cada ciependencia estatai, organismo púbiico <iescentraliza<io y municipios para lievar a cabo activicÍaeies

continuas Ce .mejora.regulatsd,a ded"r,,ades cde la l-ey;

IV. Estableeer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se eilcargarérr_ de elaborar y aprobar

los programas anuaies cie me-iora reguiatoda municipai, así como ias propuest¿s rie creación de

reguiaciones o de reÍbrma específica, cen base en lcs objeii"*os, estraiegias y lineas de aseiór"de .16s

prCIgramas sectoriales, especiales" regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.
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Los titulares de las dependencias deberá-n designar un seryidor pú,blico con nivel inferior je.rárquico

inmediato, quien será el enlace de ia materia y ei responsable de mejora reguiatoria dei sujelo obiigario, el

cuai tefidrá estrecha comunicación c<¡n el Ccsrdinadür General de Mejora Regulatoria para dar

cumplimiento de Ia Ley;

Los Sujetos Obligados estableperán Comités trntemos en cada dependencia, lcs cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones

o de reforma especílica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación conespandiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constiruidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de lvlejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplirniento de sus fi¡nciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir

a Ia desregulación, la simpliticación y la prestación eliciente y eficaz del servicio público, con base en Ia

Ley, el Reglarnento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

competencia. las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. §er el vínculo de su dependencia con ia Comisión;

IIL Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y ias propuestas de creación de regulaciones o de

refbrma especítica- así como los A¡álisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Cornisión

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trrámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

rnontos de los derechos o aprovechamientos aplicables, er flr caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisién para su inclusión en el Registro Estatalt

V. Elaborar 1os Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efbctos

legales correspondientes;

YI. Elaborar el informe anual del avaflse programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado- que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a Ia Comisión

para los efectos legales correspondientes; y
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VIL Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicabies. Aprobadas por ia Comisión ias

propuestas de creacián ds nuevas regulaciones s de refcma, las Enlaces de Mejora R"egulatcria

presentarián al titular del area a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencías munícípales,envíarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año. a ef'ecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Intemo estará integrado por:

L Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel,ierárquico inmediato intbrior en el organigrama, que designen para tal fin;

II. EI Enlace de Mejora Regulatoria de ia dependencia respectiva, quien lo coordinará;

III. Otros responsables de ¿írea que determine el titular de la dependencia;

ru. Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29,- El Comité Interro sesionará por lo menos cuako veces al año, con al menos

yeiglgjiaügB¿fe1ff de anticipación al cierre del trirnestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumpiimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a ias sesiones se harán en los mismos ténninos previstos para las sesiones de la

Comisión M¡micipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplieables ai §ecretario Técnico de dicho órgano colegiada.

(RMMBi Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, al interior de la

dependenciay de su adscripción, las funciones siguientes:
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La elaboración coordinada e integral de los Programas sectcriales, los Proyectos de Regulación y

Ios Estudios de ias dependencias panicipantes;

La integracisn de siste,mas de mejma regulatoria del Munisipio e impulsar processs de calidad

regulatoria en las dependencias, en ios términos de las disposiciones normativas aplicables;

lll, La elaboración y preparación de los reportes de avance programiático de las dependencias

participantes, así como,los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipai; y

lV Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegilrar un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

hase en los estudios y diagnósticos que huhieren realizado para detenninar el impacto ¡r

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creasión, reforma o eliminación se

pr0pone;

Vll, Opinar sobre la necesidad de rcform*s legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comite fntemo sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

VlÍ|. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX- Particinar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contrihuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a

la prestación más eficiente y efrcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinacién pertinentes con otras dependencias, cuando sea nesesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Elaborar los repoftes de avance e informes de avance;

Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias. al catálogo de trámites y servicios a cargü

de la dependencia, y que se informe oportunarnente de ello a la Comisión;

Xlli. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Ifttema;

XlV. En general' proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulataria, la

implementación de siskmas de mejora regulatcria, paru contribuir a la simplificación

administrativa y la prestación eficiente y e{tcaz del servicio público, con base en la Ley, el

Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo; y
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Las demás que establezcan otoas
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disposiciones aplicables o que Ie encomiende el titular de la

{.RICáMOffiDñiA

cia"u'Organismo ante fu 'C.fltrisiún

Municipal de Mejora Regulatoria
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